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RELACIÓN NO EXHAUSTIVA DE  ACTUACIONES 
SOMETIDAS A DECLARACIÓN RESPONSABLE DE
OCUPACIÓN O UTILIZACIÓN 

ANEXO I. ACTUACIONES SOMETIDAS A DECLARACIÓN RESPONSABLE DE 
OCUPACIÓN O UTILIZACIÓN 
 

I. PRIMERA OCUPACIÓN O UTILIZACIÓN DE EDIFICACIONES. 

I.1. Primera ocupación o utilización de nuevas edificaciones y ampliaciones de las existentes cuya licencia de 
obra se otorgó con anterioridad. 

I.2. Primera ocupación o utilización parcial de la edificación en construcción o terminadas, de una fase 
concreta conforme a la licencia de obra otorgada con anterioridad, en los términos del art. 9.2 del 
RDUA. 

I.3. Primera ocupación o utilización parcial de edificaciones en construcción o terminadas, de aquellas 
partes que cumplan la normativa urbanística, cuando existan otras partes que no se ajusten a la 
misma en aspectos de detalle o escasa entidad y resulten técnica y funcionalmente susceptibles de ser 
utilizadas de forma independiente, en los términos del art. 9.4 del RDUA. 

I.4. Legalización del uso de edificaciones preexistentes. Primera ocupación o utilización referidas a 
edificaciones existentes en las que no sea preciso la ejecución de ningún tipo de obra de reforma o 
adaptación. 

II. OCUPACIÓN O UTILIZACIÓN PARA LAS OBRAS SOBRE EDIFICACIONES PREEXISTENTES 

II.1. Ocupación o utilización de reformas, adecuaciones, rehabilitaciones, etc, que no afectan a la 
ocupación, altura ni edificabilidad, sobre edificaciones preexistentes. 

II.2. Ocupación o utilización parcial en reformas, adecuaciones, rehabilitaciones, etc, de una fase concreta 
conforme a la licencia de obra otorgada o declaración responsable presentada, en los términos del art. 
9.2 del RDUA. 

II.3. Ocupación o utilización parcial en reformas, adecuaciones, rehabilitaciones, etc, de aquellas partes 
que cumplan la normativa urbanística, cuando existan otras partes que no se ajusten a la misma en 
aspectos de detalle o escasa entidad y resulten técnica y funcionalmente susceptibles de ser utilizadas de 
forma independiente, en los términos del art. 9.4 del RDUA. 

II.4. Legalización del uso de edificaciones preexistentes. Ocupación o utilización referidas a edificaciones 
existentes en las que sea preciso la ejecución de obra de reforma o adaptación. 

II.5. Incremento del n.º de viviendas en edificios preexistentes. 

III. CAMBIOS DE USO EN LAS EDIFICACIONES 

III.1. Cambios de uso en edificaciones preexistentes o parte de los mismos, sin ejecución de obras. 

III.2. Cambios de uso en edificaciones preexistentes o parte de los mismos, tras la ejecución de obras de 
reforma, adecuación, rehabilitación, etc, que no afectan a la ocupación, altura ni edificabilidad. 

III.3. Cambios de uso en edificaciones preexistentes o parte de los mismos, tras la ejecución de obras de 
ampliación. 


